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ACTOS DE MERO TRAMITE. AUN CUANDO NO SEAN RESOLUCIONES DEFINITIVAS LA
RESPONSABLE DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACION Y
MOTIVACION EN LOS.
  
  
Aun cuando se trate de actos de mero trámite la autoridad responsable está obligada a acatar lo
establecido por el artículo 16 constitucional, ya que el mismo resulta aplicable a todo acto de
autoridad, máxime si está negando la petición formulada por el quejoso, es decir que la autoridad
responsable debe cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación que exige el artículo
16 de la Constitución General de la República.
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 500/94. Juan Carlos Gordillo Gómez. 23 de noviembre de 1994. Unanimidad de
votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Víctor Alberto Jiménez Santiago.
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